RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000640 , E. 1374/14)

VISTO:  las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas a la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública 2/2010 de la Dirección General Impositiva, a favor de la empresa IBM del Uruguay S.A. por el término de hasta seis meses a partir del 1 de enero de 2014; 

RESULTANDO: 1) que por la referida licitación se contrató IBM del Uruguay S.A. para realizar consultoría en administración, soporte, operación y configuración de los diferentes sistemas de computación y comunicaciones, venciendo el contrato el 31 de diciembre de 2013; 
2) que se remitieron a este Tribunal las actuaciones relativas a la Licitación Pública Nº6/2013, cuyo trámite no fue observado por este Tribunal, a adjudicar también a la firma IBM del Uruguay S.A.;                    
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de febrero de 2014, se amplía el plazo del contrato suscrito con la empresa IBM del Uruguay S.A., por el término de seis meses a partir del 1 de enero de 2014 o hasta que quede firme la Resolución de Adjudicación de la Licitación Pública Nº6/2013, por un total a valores de diciembre de 2013 de $7:950.600 IVA incluido;
4) que del Resultando IV) de la referida Resolución surge que se solicitó y se obtuvo de la empresa el consentimiento para ampliar el plazo del contrato por hasta 6 meses lo que equivale a un 25% de la contratación y la erogación se atenderá con cargo al inciso 05, Unidad ejecutora 005, proyecto 489, financiación 1.1, objeto del gasto 285;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que, no obstante, la contratación comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública 2/2010;y
2) Comunicar al Organismo, a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas. 
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